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LA OFICINA ANTIFRAUDE; NATURALEZA

* Personalidad juridica propia
» Adscrita al Parlament de Catalunya

* Independiente

Llel 14/2008 de I’'Oficina Antifrau de Catalunya
Articulo 1
5 de noviembre de 2008



http://www.antifrau.cat/images/web/docs/normativa_reguladora/0010_normativa_antifrau_cat.pdf

LA OFICINA ANTIFRAUDE/ FINALIDAD

* Prevenir e investigar

e Asesorar y hacer recomendaciones



LA OFICINA ANTIFRAUDE/AMBITO

Sector Publico de Cataluia:
 Administracion de la Generalitat
 Entes locales
« Universidades publicas
* Organismos publicos
 Entidades publicas
 Empresas publicas
 Fundaciones
« Consorcios
» Personas fisicas o juridicas y entidades concesionarias de servicios 0 perceptores
de subvenciones.
« Contratistas que ejecuten obras de las administraciones o de entidades publicas



La Oficina Antifraude | Prevencion ( lineas de actividad )

* La OAC colabora en la construccion de sistemas d’integridad de las instituciones publicas mediante 4
lineas de activitad:

Formacion

Asesoramiento
Normativa
Consultas no vinculantes

OFICINA
ANTIFRAU
DE CATALUNYA
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FUNCION NORMATIVA

W Ens locals

B Adm. Generalitat
de Catalunya
Ambit
Internacional




FUNCION NORMATIVA

" Porrazon de la materia

M Infraestructura
etica
W Transparencia i

adm. electronica

Transparéencia i
participacio
ciutadana



1a parte. Introduccion a los riesgos de corrupcion

LA VISION PREVENTIVA



El punto de partida de la prevencion

Acceso a Capacidad

Riesgo de

recursos de .,
corrupcion

publicos decision

Todas las funciones publicas son intrinsecamente
VULNERABLES a los riesgos de corrupcion


Moderador
Notas de la presentación
El punt de partida de la prevenció requereix acceptar que allà on hi ha accés a recursos públics, siguin econòmics, materials o personals i hi ha també capacitat de decisió, hi ha el risc que algú s’aprofiti de la posició pública en benefici privat.

El punto de partida de la prevención requiere aceptar que allá donde hay acceso a recursos públicos, sean económicos, materiales o personales y hay también capacidad de decisión, hay el riesgo que alguien se aproveche de la posición pública en beneficio privado.

Si aceptamos este punto de partida, no podemos más que concluir que todas, absolutamente todas las funciones públicas son intrínsecamente vulnerables a los riesgos de corrupción. 

Pensad en las funciones públicas:
- De regulación
- De control o inspección
- De fomento de determinadas actividades de interés público: becas, ayudas subvenciones
- De selección de personal (provisión, promoción)
- De gestión económico-presupuestaria
- De sanción
- De contratación de bienes, servicios, obras, concesión que es lo que hoy nos reúne aquí, y por citar sólo algunos.

Si acceptem aquest punt de partida, no podem més que concloure que totes, absolutament totes les funcions públiques són intrínsecament vulnerables als riscos de corrupció. Penseu en les funcions públiques:
De regulació
De control o inspecció
De foment de determinades activitats d’interès públic: beques, ajuts subvencions
De selecció de personal (provisió, promoció)
De gestió econòmico-presupostària
De sanció
De contractació de béns, serveis, obres, concessió que és el que avui ens reuneix aquí, i per citar-ne només alguns.


Aclaramos algunas diferencias

Qué es?

Porqué se
produce?

Qué produce?

Riesgo de

corrupcion

Una situacion

Vulnerabilidades
institucionales internas o
externas

Oportunidades para
conductas sesgadas de las
esperadas de un servidor

publico

Acto de corrupcion

Accidon u omision
voluntaria

Parar conseguir un
beneficio particular
ilegitimo

Decision o juicio ya
sesgado
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Moderador
Notas de la presentación
Utilizar la tabla animada para establecer claramente las diferencias entre riesgo y acto de corrupción. Explicar, que la sesión de hoy girará íntegramente en el ámbito del riesgo, porque cuando se llega al acto de corrupción ya vamos demasiado tarde.


Como se gestionan los riesgos de corrupcion

Factores Riesgo de

de riesgo corrupcion

|

Acciones para reducir la Acciones para reducir la
probabilidad del riesgo gravedad de las consecuencias

PREVENCION CONTINGENCIA
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Moderador
Notas de la presentación
Gestionar riesgos significa:
	1. Definir los riesgos que una organización tiene en el ejercicio de una determinada función pública: hoy nos centraremos en la contratación de obra pública

2. Una vez definidos, viene la fase de análisis de las vulnerabilidades internas y externas a las que habíamos hecho referencia al definir el concepto de riesgo. Estas vulnerabilidades   son lo que llamamos factores de riesgo y veremos que se articulan de diversas formas que nosotros llamamos mecanismos y que como vosotros ya sabéis, van cambiando o evolucionando con el tiempo y con los cambios legislativos pero también organizativos.

3. Una vez identificados los factores de riesgo y los mecanismos con que se suelen articular, cada ente público debe evaluar o cuantificar la probabilidad de que pasen y también la gravedad, si llegan a pasar. Esta valoración es clave para poder priorizar los factores de riesgo y mecanismos más probables y más graves, sobre los que resulta indispensable empezar a hacer prevención.

4. Por lo tanto, la planificación y ejecución de acciones para reducir la probabilidad de que aquellos factores de riesgo o vulnerabilidades terminen convirtiéndose en corrupción es lo que llaman prevención. Medidas que reducen oportunidades o resultan disuasorias.

5. La buena gestión de riesgos, sin embargo, no termina aquí. Debe contemplar que la posibilidad de que la corrupción se produzca es: porque trabajamos reduciendo probabilidades; no las podemos eliminar. Por tanto, el primer efecto posible es el propio acto de corrupción y todas las consecuencias directas e indirectas.

6. Es indispensable planificar actuaciones para reducir la gravedad de estas consecuencias, disponer de sistemas de alerta que nos avisen de cuando se han de poner en marcha y de asignar responsabilidades claras sobre estas actuaciones. De todo ello llamamos contingencia, y son precisamente las medidas más conocidas: canales de alerta, procesos de investigación y depuración de responsabilidades, aplicación de medidas correctoras y sancionadoras, según procedan, etc. No evitan la corrupción: sólo trabajan para reducir la gravedad y comunicar, interna y externamente, que aquel tipo de conductas no son toleradas en un ente público.

En la sesión de hoy, nos centraremos única y exclusivamente en la parte preventiva. Y definiremos los riesgos de corrupción que a vosotros os afectan y trataremos de encontrar los factores de riesgo y los mecanismos más habituales a través de los cuales se articulan las oportunidades de que se conviertan en actos de corrupción.



18 de noviembre de 2016
Sesién formativa para la Infraestructura de Cataluiia, SAU

Prevencion de riesgos de corrupcion en la obra publica

Factores
de riesgo
(
< — Sistémicas
estructurales | _ nstitucionales
\.
fVuInerabiIidades propias de las
Fact fases de:
a(_: ores — preparacion del contrato
procedimentales < — licitacion, adjudicacion y
formalizacion del contrato
— ejecucion del contrato y
\ seguimiento de las obras

Riesgo de corrupcion

Dos grandes riesgos
en la contratacion
de obra publica

Aprovechar la

BartieEEr alarEs contratacion de obras

necesarias para la
obtencion de
beneficios privados
ilegitimos

Innecesarias para
beneficiar a terceros
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Moderador
Notas de la presentación
1.	Con los requisitos para la consideración de obra pública:
1.	Que pertenezca a la AP y que haya sido ejecutada por ella (con medios propios o por contrato con tercero) o por cualquier ente público dependiente
2.	Que su utilidad futura tenga carácter social
3.	Que se trate de un bien inmueble.
Incluir aquí el art. 125.1 del RD 1098/2001 Proyectos de obras: "El proyecto debe referirse siempre a una obra completa y susceptible de ser entregada al uso general o al servicio correspondiente, sin perjuicio de ulteriores ampliaciones de las que posteriormente puedan ser objeto y deberán comprender todos y cada uno de los elementos que sean precisos para la utilización de la obra ".
2.	Con los elementos de la prevención del delito y encajando-en los dos tipos de factores de riesgo.



Tenir preparats dos fulls de paperògraf que s’empraran abans de projectar el primer element d’aquesta diapositiva:

Amb els requisits per a la consideració d’obra pública:
Que pertanyi a l’AP i que hagi estat executada per ella (amb mitjans propis o per contracte amb tercer) o per qualsevol ens públic depenent
Que la seva utilitat futura tingui caràcter social
Que es tracti d’un bé immoble.
Incloure aquí l’art. 125.1 del RD 1098/2001 Projectes d’obres: “El projecte ha de referir-se sempre a una obra complerta i susceptible de ser lliurada a l’ús general o al servei corresponent, sense perjudici d’ulteriors ampliacions de les que posteriorment puguin ser objecte i hauran de comprendre tots i cadascun dels elements que siguin precisos per a la utilització de l’obra”.
Amb els elements de la prevenció del delicte i anar encaixant-los en els dos tipus de factors de risc.


2a part . Riesgos de corrupcion en la obra publica de Cataluina

FACTORES DE RIESGOS ESTRUCTURALES
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Factores de riesgo sistémicos

Dependiendo de las debilidades del sistema nacional de integridad
(SNI, desarrollado por Transparencia Internacional)
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Factores de riesgo
institucionales

Factores que dependen de cada ente del
sector publico

Factores que crean
oportunidades

Factores que
incrementan la
probabilidad que
se aprovechen las
oportunidades

Factores que
institucionalizan y
normalizan las

transgresiones
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Moderador
Notas de la presentación
Depenen de cada ens del sector públic �(de la fortalesa o feblesa del seu sistema d’integritat)


3a parte. Riesgos para la integridad en la contratacion de obra publica a
Catalunya

FACTORES DE RIESGO PROCEDIMENTALES
RIESGOS DE CORRUPCION EN LA PREPARACION,
LICITACION, ADJUDICACION Y EJECUCION DE CONTRATOS
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Fase de preparacion de los contratos ()

Factor de riesgo

Inadecuada o inexistente evaluacidon de la necesidad de contractar

Planificacidon y presupuesto poco “profesionales”

Definicion sesgada de requerimientos de participacion
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Fase de preparacion de los contratos (1)

Factor de riesgo

Eleccidon de procedimientos que limitan publicidad y concurrencia

Definicion “sesgada” de criterios de valoracion
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Els efectes de les formules

%I;/TEESSEESS OFERTA (Qi) | Pi= Pn;:}\x (1-I ((0i- grr;(n)/Omin)) Pi 12::3;1(]u‘;iﬂ:}gér:\’/g‘zgé{;'}:"” Pi = Pmax (1- ((0i - M)/M))
€ sense IVA 6rmula més habitual diferéncia entre ofertes Férmula que afavoria la mitjana
LICITADOR 1 246.700,00 70,00 70,00 67,82
LICITADOR 2 247.168,51 69,87 69,97 67,95
LICITADOR 3 247.252,00 69,84 69,96 67,97
LICITADOR 4 248.610,40 69,46 69,86 68,35
LICITADOR 5 249.870,00 69,10 69,78 68,69
LICITADOR 6 251.310,00 68,69 69,67 69,09
LICITADOR 7 253.520,00 68,06 69,52 69,70
LICITADOR 8 253.921,60 67,95 69,49 69,81
LICITADOR 9 255.822,00 67,41 69,35 69,67
LICITADOR 10 256.160,00 67,32 69,33 69,58
LICITADOR 11 260.916,60 65,97 68,99 68,27
LICITADOR 12 263.010,00 65,37 68,84 67,69
LICITADOR 13 265.235,80 64,74 68,69 67,08
LICITADOR 14 265.260,60 64,73 68,68 67,08

Diferéncia L1 i L14:
5,27 punts

Diferéncia L1 i L14:

1,32 punts

L1 queda en 11a posicié
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Fase de preparacion de los contratos (1)

Factor de riesgo

Gestion arbitraria de la informacion
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Fase de licitacion y adjudicacion de los contratos

Factor de riesgo

Practicas colusorias entre empresas para decantar la adjudicacién

Aceptacion de ofertas que no cumplen los requisitos

Sesgos en la aplicacién de los criterios de valoracion
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Moderador
Notas de la presentación
Disposición adicional vigésima tercera. Prácticas contrarias a la libre competencia.
Los órganos de contratación, la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado y los órganos competentes para resolver el recursos especial a que se refiere el artículo 40 de esta Ley notificarán a la Comisión Nacional de la Competencia cualesquiera hechos de los que tengan conocimiento en el ejercicio de sus funciones que puedan constituir infracción a la legislación de defensa de la competencia. En particular, comunicarán cualquier indicio de acuerdo, decisión o recomendación colectiva, o práctica concertada o conscientemente paralela entre los licitadores, que tenga por objeto, produzca o pueda producir el efecto de impedir, restringir o falsear la competencia en el proceso de contratación.


Prohibiciones: condena per sentencia, no estar al corriente de los pagos a; falsedad en declaraciones responsables


Fase de licitacion y adjudicacion de los contratos

Factor de riesgo

Aceptacion de ofertas con aspectos técnicos falseados

Motivacion insuficiente o arbitraria de las decisiones relativas a la adjudicacion

Gestion documental deficiente (ofertas recibidas)

Cambios en la formalizacidon del contracto favorables al adjudicatario
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Fase de ejecucion de los contratos y seguimiento de las
obras ()

Factor de riesgo

Incremento (fraudulento) de los costes de las obras

Calidad de las obras deficiente o inferior a la contractada

Necesidades espurias para adjudicar nuevos contratos al adjudicatario de la obra inicial
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Moderador
Notas de la presentación
Complementaris que compleixen el requisit de no superar el 50% de l’import inicial del ctte. però que no queden justificats.


Fase de ejecucion de los contratos y seguimiento de las
obras (lIl)

Factor de riesgo

Irregularidades en la ordenacion y pagos

No exigencia de responsabilidades por incumplimientos del contrato en perjuicio de la administracion
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